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16254 CORRECCfON de erratas de la Orden de 2/ de mayo de
1991 por la que se regulan determinados aspectos del
Seguro de Helada y Pedrisco en Bróculi. incluido en el
Seguro Combinado de Helada. Pedrisco .vIo Viento en
Coliflor y Bróculi. comprendido en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1991.

Padecidos errores en la inserción 'de la citada Oroen. publicada en el
«Boletin 06.<:ial del EstadO)) número 127. de fecha 28 de mayo de 1991,
a contmuaclon se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 17188, primera columna. pnmero, primera linea, donde
dice: «El Seguro de Helada. Pedrisco en Bróculí, incluido en el», debe
decir. «El Seguro de Helada y Pedrisco en Bróculi. incluído en el».

En ~ página l1l89. segunda columna, novena. e), novena linea.
donde dIce: «Queda fijada en la fecha señala::ta en la condición especial
quinta», debe decir. «Queda fijada en la fecha 'límite señalada en la
condición especial quinta». "

: En las mismas página y columna, undécima, tercer párrafo, cuarta
línea, donde dice: «aseJ,urado los rendimientos.», debe decir. «asegurado
demostrar los nmdimlentos.».

En la página- 17190, primera columna, primer párrafo, sexta y
séptima línea, donde dice: «Causa de los daños y tipo de reducción que
se solícita. Valoración de la reducción solicitada por cada parcela
afectada», debe decir: «Causa de los daños y tipo de reducción que se
solicita. Fecha de ocurrencia. Valoración de la reduceiónsolicitada por
cada parcela afectada». .

En las mismas página.. y columna, duodécima, último J)á.mlfo,
segunda línea, donde dice: «y comprobaciones que estime oportunas.
resolviendo. en conscuencía», debe decir: «y comprobaciones que estime
oportunas. resolviendo .en consecuencia».

En. las mismas página y columna. decimoquinta, primer párrafo,
segunda línea, donde oice: «considerado como idemnizable1 los daños
causac;ios por los riesgos», debe decir: «considerado como indemnizablc.
los daños causados por los riesgos».

J;n la página 17191, primera colurana, vigésima. a), 5. segunda linea.
don"de dice: «el mantenimiento .del culti"o. sanitario aceptable». debe
dec~r: «el mantenimiento~del cultiv~ en un estado sanitano aceptable».

16255 RESOLUCIONde 3 de junio de 1991. de la Secretarfa de
Estado de Hacienda. por las que se adjudican las becas
para la realización de tesis doctora/es en el extranjero.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 3 de abril de 1991
(<<Boletín Oficial del.Estado» del 1.8) por la que se convocan hasta un
máximo de tres becas. para la realización de tesis doctorales en el
extranjero y una vez elevadas las candidaturas por el Comilé de
selecCión. "

Esta Secretaria de Estado ha -resuelto adjudicar una de las becas
convocadas a la candidata doña Maria _Dolores Piña Garrido para la
realizac1.ón de la -tesis doctoral «El tiempo en la relación tributaria:
Concepto y efectos del devengo de la oblIgación tributaria».

Madrid. 3 de junigde 1991.-El Secretario de Estado de "Hacienda.
Antonio Zabalza Martí. "

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIO~'ES

RESOLUCION de 24 de octubre de 1990, de la Direccibn
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de'Qceptación al sistema Sarai, marca «Telefá-
nica». modelo Ejecutivo. . ,

Como consecuencia del expedic"nte incoado en aplicación del Real
Decreto 1066¡1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estadm) nú
mero 212, de S de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dis~

positivos y sistemas a Q.ue se refiere el articulo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Telefómca de España. Sociedad Anónima'». con domi
cilio social en Madrid. paseo de Recoletos 37-41,- planta 7.'. C.P.
28004. esta Dirección General ha resuelto otorgar el certiftudo de
aceptac.ión ~I ~tema Satai. marca «Telefónica». modelo Ejecutivo.
con la lOscnpclOn E 95 90 0513. que se inserta como anexo a la pre
sente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989. de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda

condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadoces que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 24 de octubre de 1990.-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo ~tablecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~
ciones. en relación con los equipos. a.paratos. dispositivos y sistemas
a que se refIere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «(Boletin Oficial del Estado)) nú*
mero 212;. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente cenificado de aceptación, para el

Equipo SISTEMA SATAI
Fabncado por CITESA en: ESPAÑA.
Man:a . _ TELEFONICA
Modelo . _. . . . . . .. EJECUTIVO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989. de 28 de a80sto.

Con la inscripción 0 95 90 0513 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995, condicionado a la
aprobaciÓll de las especificaciones técnicas correspondientes.

y para que surta los efectol previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1-987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Ortcial del Estado» número 303. del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid. 24 de octubre de 1990.-EI Director general de Telccomu~
nicaciones, Iavier Nadal Ariño:

16257 RESOLUC/ON de 24 de octubre de 1990. de /a Dirección
GMeraJ de Teleconumicacíones, por la que se otorga el
«rtiflcado de aceptación 01 sistema TeMe. «Marca Tele
fónú:a». modelo 51/613.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 2~ oc agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212. de S de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Oroenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a q,ue se refIere el ~culo 29 de dicho texto legal.
a instancia de «Telefómca de España. Sociedad AnóDÍmID). con domi
cilio social en Madrid, Paseo de Recoletos. 37-41. planta 7.- c.P.
28004, esta Dirección General ha resuelto -otorgar el certificado de
~taeión al sistema Teide. (<marca Telefónica», modelo 5/16f3. con
la mscriP.ción E 9S 90 0502. que se inserta como anexo a la presente
ResolUCión.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de TelecomunicacicJnes.

Madrid, a 24 de octubre de- lm.-EI Director geñeral, Javier Na
dal Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarron~) de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. CQ. relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artíeuJo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)) nú
mero 212, deS de septiembre), se emite por la Dirección G~neral de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo ....•..... SISTEMA TEIDE
Fabricado por .... ALCATEL. STANDARD ELECTRICA

en: ESPAÑA
Man:a TELEFONICA
Modelo 5116/3

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Artículo 8.2 del Real Decreto 106611989, de 28 de agosto.

Con la inscripción 0 95 90 0502 j

Y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995. condicionado a la
aprobación de las especIficaciones técnicas correspondientes.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31í1987. de 19 de diciembre, de Ordenación de las Telecornl.lnicacio-
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nes (,(Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre).
expido cl presente certificado.

Madrid 24 de octubre de 1990.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

16258 RESOLUC10N de 24 de octubre de 1990. de la Dirección
General de TelecomunicQ( iones. por /0 que se otorga el
certificado de aceptadón al sistema Teide. «Marca Tele
/ónica». modelo 2/2/1.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066j1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212. de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «Telefónica de España, Sociedad Anónima». con domi
cilio social en Madrid. Paseo de. Recoletos, 37-41, planta 7.& c.P.
28004, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de
aceptación al sistema Teide, «marca Telefónica». modelo 2/2/1. con la
inscripción E 95 90 0501. que se insena como anexo a la presente Re
solución:

En cumplimiento de lo previsto en el anículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad-
ministración de Telecomunicaciones. •

Madrid. 24 de octubre de 1990.-EI Director general. Javier Nadal
Aliño.

ANEXO
Certificado de aceptaciÓD

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de:las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decrcto;,I066íI989, de 28 de agosto «((Boletin Oficial del Estado» nú
mero 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo SISTEMA TEIOE
Fabricado por ALCATEL S]"ANDARD ELECTRICA,

S.A. en: ESPANA.
Marca . . . . . . . . .. TELEFONICA
Modelo ,. 2/2/1

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente: '
Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.

Con la inscripciÓn 0 95 ~ OSOI t
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas correspondientes.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la~
31/19&7~ de 19 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes ({(Boletín Oficial del Estado» número 303? del 19 de diciembre).
expido el presente certificado. .

Madrid, 24 de octubre de 1990.-El Director generál de Telecomu
nicaciones, Javier NadaJ Arido.

16259 RESOLUClON de 24 de octub,. de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptacióri al sistema Sota/. marca «Telefó
niCll»,·modelo M-116!1.

CorrÍo consecuencia·def· expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ({(Boletín Oficial del Estado» nú.
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrol1o de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre de Ordenación
de l.a~ TelecC?municaciones, en relación con los equi~ aparatos, dis.
pOSitIVOS y Slstemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal
a instancia de «Telefónica de España. Sociedad Anónima»· con doroi:
cilio social en. Ma~rid. paseo de Recoletos 37-41, planta 7.&, c.P.
28004, esta Dm~CC1on General ha resuelto otorgar el certificado de
ac~ptac!ón. ~1 sistema Satai, marca «Telefónica», modelo M·l/6/1, con
la mscnpelon E 95 95 0511, que se inserta como anex.o a la presente
ResolUCión.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1~6~/l989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
CO~dlclonada a la obt~nción del nUmero de inscripción en el Registro
d<: l~por~~dores. fabncantes o comercializadores que otorgará la Ad
mmlstraClon de Telecomunicaciones.

Madrid, 24 de octubre de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

A.'ffiXO
Certificado de aceptación

En virtud de Jo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de dicíeinbre, de Ordenación de las Telccomuníca·
ciones, en relación con los equipos, aparatos" dispositivos y sistemas
a que se refiere el artk:u1o 29 de dícho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadQ») nu
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo SISTEMA SATAI _
Fabncado por CITESA en: ESPANA.
Marca . . . . . . . . .. TELEFONICA
Modelo .....•..•. M-l/6/1

por el cumplimiento.de la normativa siguiente:
Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.

Con la inscripción '~l 95 90 05J1 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995. condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas correspondientes.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid, 24 de octubre de 1990.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal-Ariño.

MINISTERIO DE RELACIONES
CONLAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

16260· .RESOLUClON de 18 dejunio de 1991, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el r~rso
contendoso-adminíslralivo número 1/900/1991, mur·
puesto ame la Stda de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sép!ima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Admínistrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima), se ha interpueSto. por don José Luis Ruiz de Escudero
Múgica. recurso contenci08O-admínisuativo número 1/900/1991, contra el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resueho emplazar a aquellas
pe'rsonas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada. y a quienes tuvieren interéS direct,? en el
mantenimiento de la misma, para que ·comparezcan ante la refenda Sala,
en el plazo de los veinte días siguientes a la· publicación de la presente
Resolución. .

Madrid, 18 de junio de 199L-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
de Fuentes. .

16261 RESOLUCION deJ8 de junio de 1991. de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-adminislrativo ,número 1/899/1991, ¡mer·
puesto ante la Sala· de lo Comencioso-Adminislratim del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu
nal Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por doña Maria
Teresa Larrañaga Mugarza recurso contencioso-administrativo
número 1/899/1991, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22
de marzo de 1991,·que desestima su solicitud de indemnización de
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada, y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 18 de junio de 1991.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
de Fuentes.


